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SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año........................ 20 ptas.
Seis meses................. 10*65 »
Tres id..................... 6 »

Pago adelantado.

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año..................... 17*50 ptas.
Seis meses................... 9*10 »
Tres id..................... 4*90 »

Números sueltos 25 céntimos.

Parle oficial.
PMSIDMCIA lll COBIJO 68 HimOS
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenias y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(De la Gaceta núm 26.)

GoDlerno Civil.
El Sr. Vicepresidente de la Co

misión provincial, con fecha 22 de 
diciembre último, me dice lo que 
sigue:

«Examinado el expediente gene
ral de la elección de Concejales ve
rificada en Palacios de la Sierra, el 
día 11 de noviembre último, y el de 
reclamación formulada por D. Cirilo 
Hernández, elector de dicho distrito, 
contra la validez de la misma: Re
sultando que el reclamante expone 
en escrito que, al verificar el escru
tinio el dia de la votación, resultaron 
cinco papeletas más que el número 
de votantes que habían tomado par
te en ella, ignorando á favor de 
quién hayan sido adjudicados los 
sufragios de dichas papeletas, y te
niendo en cuenta que pudiera hacer 
variar el resultado de la proclama
ción de Concejales, puesto que otros 
dos electores que también obtuvie
ron votos, solo se diferencian en uno 
ó dos con los 77 obtenidos por el 
recurrente, dado que D. Casimiro 
Ayuso Chicote obtuvo 78 votos y 
D. Nicolás Ayuso 79, solicita la nu
lidad de la elección: Resultando que, 
dada audiencia á los Concejales elec
tos, por D. Casimiro Ayuso Chicote 
y D. Nicolás Ayuso Alonso, se in
dica, que es cierto resultaron cinco 
papeletas más que electores toma
ron parte en la votación, y que ig
noran á favor de quién se computa

ron, y por D. Lucio Medina Juarros, 
D. Lucio Hernández Chicote y don 
Mariano Marcos Vicente que según 
consta en las actas de votación y es
crutinio aparecieron cinco papeletas 
más que votantes, que se computa
ron por mayoría de la Mesa, que al 
introducir estas cinco papeletas en 
la urna, fué público y tan torpemen
te hecho, que el Sr. Presidente de 
la Mesa las recibió del elector Sa
muel Ruiz, sin doblar, y sin duda 
puesto ya en el secreto quiso intro
ducirlas tan de prisa, que lo hizo 
juntas y sin doblar, sin dar tiempo 
á que los Interventores pudieran 
impedírselo, á pesar de haberlo vis
to y protestado; que desde luego se 
comprende que el Samuel pretendió 
ver si obtenía un medio de nulidad 
de la elección, ya que la candidatura 
que apoyaba no podía obtener el 
triunfo; que el hecho no es vicio de 
nulidad, que las papeletas induda
blemente metidas y luego compu
tadas solo afectan á los candidatos 
que apoyaba el D. Samuel Ruiz, 
puesto que entre ellos solo hay un 
voto de diferencia, y no hay duda 
que el resultado verdad es el con
signado, porque las repetidas pape
letas, como lo demuestran las tres 
unidas al expediente, correspon
den á los tres por igual, luego el 
resultado de la proclamación tam 
poco puede variar entre los tres úl
timos, y como solo dos debían ser 
proclamados, la Junta de escrutinio 
hizo la proclamación en justicia: Re
sultando del acta de escrutinio que 
el candidato D. Samuel Ruiz pro
testa de la proclamación de Conce
jales, y pide la nulidad de la elec
ción, por haber resultado cinco pa
peletas más que el número de los 
que tomaron parte en la uotación, 
añadiendo que tampoco tiene efecto 
la protesta-reclamación hecha por 
D. Julio Maria Condado en el acto 
de la votación referente á que «aun
que el número de papeletitas es de 
cinco más que el de votantes han 
sido adjudicadas á los tres que me
nos número de votos han obtenido, 

no siendo causa de nulidad», puesto 
que tan sólo pudiera atender á im
putar cargos al exponente para ver 
de incapacitarle y seguir él ocupan
do el cargo de Secretario del Ayun
tamiento, ya que los cargos que se 
le imputaron en el expediente de 
suspensión y destitución de dicho 
empleo todos quedaron sin efecto 
por acuerdo de la Superioridad, y 
está acordado anular su nombra
miento de Secretario interino hecho 
por su hermano el Alcalde D. De
metrio Maria Condado, y que ade
más no tendría electo la protesta 
del D. Julio cuando fué desestimada 
por la Mesa; el repetido D. Julio 
Maria Condado contradice las ma
nifestaciones anteriores, se ratifica 
en lo manifestado en el acta de vo
tación y añade que el D. Samuel, 
con marcada intención introdujo las 
papeletas que salieron juntas: Con
siderando que el reclamante funda 
su pretensión de nulidad de la elec
ción de Concejales de Palacios de 
la Sierra, en que se extrajeran de 
la urna al hacerse el escrutinio de 
la votación cinco papelitos más que 
el número de electores que habían 
tomado parte en ella, y así aparece 
del acta en que consta que fueron 
leídas si bien solo se acompañan á 
la misma tres papeletas, y que según 
á quien hayan sido adjudicados los 
votos que contienen pueden alterar 
la suma alcanzada por cada uno de 
los Sres. D. Nicolás Ayuso, D. Ca
simiro Ayuso y D. Cirilo Hernán
dez, que respectivamente aparecen 
con 79, 78 y 77 votos, habiendo 
sido proclamados Concejales elec
tos los dos primeros citados y los 
Sres. D. Lucio Medina Juarros, don 
Lino Hernández Chicote y D. Ma
riano Marcos Vicente, que obtuvie
ron por el orden que se deja men
cionado 106, 105 y 105 votos: Con
siderando que habiendo de elegirse 
cinco Concejales y proclamados los 
cinco que aparecen con mayor nú
mero de votos, pudiera afectar solo 
á los tres últimos, puesto que las 
diferencias entre sí son de un solo

voto, pero el hecho de aparecer pa
peletas de más, revela informalidad 
en la elección, y que la declaración 
de nulidad parcial impediría á los 
mismos que tuvieran en la nueva 
elección la representación debida, 
por cuyas causas y conforme á lo 
dispuesto en diferentes disposiciones 
de la Superioridad, procede la nu
lidad total de la referida elección; 
la Comisión, en sesión de 21 del ac
tual, ha acordado declarar la nuli
dad total de la elección de Conceja
les del distrito de Palacios de la 
Sierra, debiendo convocarse nueva 
elección.»

Lo que se hace público á los efec
tos oportunos.

Burgos 25 de diciembre de 1917. 
El Gobernador interino,

Antonio Gómez Plasent.

El Sr. Vicepresidente de la Comi
sión provincial, con fecha 22 de di
ciembre último, me dice lo que 
sigue:

«Examinado el expediente gene
ral de la elección de Concejales, ve
rificada en Mahamud el dia 11 de 
noviembre último, y el de reclama
ción formulada contra su validez por 
D. Santos Ausin y D. Joaquín Vi- 
llafruela: Resultando que en los es
critos de reclamación se manifiesta 
por el D. Santos Ausin que el Pre
sidente de la mesa electoral, á la una 
ó una y media del dia de la vota
ción, abandonó el local, estando con
versando más de diez minutos con el 
elector número 111 de la lista y can
didato número 118, de lo que se de
duce que estaría indicándoles la 
marcha de la elección, demostrando 
interés en ella, que al terminar la 
votación y cerrar las puertas del 
Colegio para votar los señores de la 
mesa, el Presidente dijo en alta voz 
que él no tenía papeleta y entonces 
el elector número 24, que era inter
ventor de los dos que llevaban las 
listas, sacó del bolsillo cierto núme
ro de papeletas, dando una á dicho 
Sr. Presidente y á todos los que 
formaban la mesa á excepción de 



¿los que no la quisieron; que el elec
tor número 109 permaneció dentro 
del Colegio con un bastón, sin que 
el Presidente le dijese nada; que 
varios interventores con frecuencia 
salían del Colegio dentro de las ho
ras de la votación y conversaban 
con los electores de su agrado; que 
el elector número 132, fue entrado 
por dos veces en el Colegio acom
pañado de varios electores, obligán
dole hasta mitad del Colegio, y por 
último que por los candidatos ó in
teresados en ello se ha llevado á 
efecto la compra de votos, habiendo 
dado lugar á que algún elector haya 
recibido 13 fanegas de trigo, á vuel
ta, con la condición de ponérselo á 
razón de 70 reales fanega si votaban 
la candidatura que aquellos le die
sen, y de no hacerlo así, el trigo lo 
pagaría á razón de 74 reales, y á 
otro darle 75 pesetas por el voto, y 
por D. Joaquín Villafruela que ha
biendo examinado la certificación 
del resultado de la elección ha ob
servado una falta grave contra la 
misma que no está autorizada por la 
ley, y sí castigada por la misma se
gún Real decreto de 8 de mayo de 
1900, consistente en que aquella ha 
habido mayor número de votos que 
electores han tomado parte en la 
votación, como se ve en el certifica
do que dice asi: Número de electo
res de que consta esta única sección 
137, han tomado parte en la elección 
102, papeletas leídas 102, obtenido 
votos D. Abundio Ramos Ortega 63; 
D, Juan Pardo Sanz, 63; D. Florencio 
Prieto Grijelmo, 63; D. Santos Au- 
sin Miguel, 37; D. Gregorio Sierra 
Núñez, 1; papeletas en blanco 2; de 
forma que teniendo los tres candi
datos primeros igual número de vo
tos resulta que los votantes á ella 
han sido 63; 37 el cuarto; uno el 
quinto y dos papeletas en blanco, 
suma total de votos 103; por lo que 
se deduce que es mayor el número 
de electores que han tomado parte 
en la votación que el de papeletas 
escrutadas: Resultando que dada 
audiencia á los Concejales electos, 
exponen en su defensa, que no ee 
cierto abandonara el Presidente el 
Colegio, asi como tampoco lo que se 
refiere á que este señor no tuviera 
papeleta; que no puede anularse una 
elección por que un elector presen
cie el escrutinio con un bastón en la 
mano, siendo asi bien incierto salie
ra ningún interventor del Colegio, 
se acompañara á ninguno hasta la 
mitad de éste, ni existiera compra 
de votos, y que respecto al resulta
do de la certificación indicada por 
uno de los reclamantes, se trata de 
una mala interpretación, desde el 
momento que fueron igual el núme
ro de votantes que el de papeletas 
leídas: Considerando que los hechos 
en que se funda el recurrente don 
Santos Ausín, para pedir que se 
anule la elección de Concejales ce
lebrada en Mahamud, en 11 de no
viembre ultimo, referentes á que el 
Sr. Presidente de la mesa electoral 

abandonó el local durante el acto de 
la votación, asi como varios inter
ventores, y que se realizó la compra 
de votos, asi como que se verifica
ron otros actos que en si no tienen 
eficacia para que pudieran afectar á 
la elección, están todos improbados, 
y que oidos los Concejales electos 
contestan á todos los extremos que 
la reclamación abarca admitiéndo
los, afirmando que son inexactos, 
por lo que, y no apareciendo en el 
expediente electoral nada que vicie 
las operaciones electorales, procede 
la declaración de validez de la elec. 
ción celebrada: Considerando que la 
reclamación formulada por D, Joa
quín Villafruela, fundada en que han 
tomado parte en la votación mayor 
numero de electores que el escruta
do, lo cual constituyen una coacción, 
es un error de dicho recurrente, que 
deduce la consecuencia que sienta, 
de la suma de votos adjudicados, se
gún el que son 103 los electores que 
han tomado parte en la elección y 
no 102 como aparece del escrutinio, 
para lo cual hace figurar en una ope
ración aritmética que son 63 los vo
tantes, de los que han obtenido más 
votos que corresponden á los tres 
primeros lugares, adicionando á es
tos los de los restantes candidatos 
en igual forma, sin tener presente 
que cada elector podia emitir su su
fragio en favor de tres candidatos, 
por cuya razón no puede prosperar 
su pretensión: Considerando que los 
Concejales electos en su defensa 
ponen en claro la inexacta interpre
tación en que incurre el Sr. Villa
fruela al afirmar el hecho en que 
asienta su reclamación; la Comisión 
ha acordado, en su sesión celebrada 
el día 21 del actual, desestimar los 
recursos interpuestos por los señores 
D. Santos Ausin y D. Joaquín Vi
llafruela y declarar válidas las elec
ciones de Concejales, celebradas en 
Mahamud el dia 11 de noviembre 
último.»

Lo que se hace público á los efec
tos oportunos.

Burgos 25 de diciembre de 1917.
El Gobernador interino,

Antonio Gómez Plasent.

Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes, 

Guardia civil, Cuerpo de vigilancia 
y demás agentes dependientes de 
mi autoridad, procedan á averiguar 
el paradero de Marcelino Pérez, au
sentado del domicilio de su amo, del 
pueblo de Celada del Camino, y cu
yas señas son: color moreno, estatu
ra regular, viste pantalón, chaqueta 
y chaleco de pana parda, calza al
pargatas y lleva tapabocas grande 
á cuadros, y, caso de ser habido, lo 
pondrán en mi conocimiento.

Burgos 24 de enero de 1918.
EL GOBERNADOR, 

Andrés Alonso López.

JUNTA PB0V1IC1AL DEL CENSO ELECTORAL.

En cumplimiento de lo dispuesto 
por la Central del Censo electoral 
en circular de 19 de abril de 1910, y 
á los efectos prevenidos en la misma, 
se publican á continuación los nom
bres de los Adjuntos y Suplentes 
que, en unión de los Presidentes ya 
nombrados, han de constituir las Me
sas electorales de las secciones de 
toda la provincia, para las eleccionss 
generales de Diputados á Cortes que 
han de tener lugar el dia 24 de fe
brero próximo.

Burgos 18 de enero de 1917.=E1 
Presidente, Ernesto Jiménez.

NOMBRES ÓUE SE CITAN.

Vilmestre de Muñó.
Adjuntos.—D. Jacinto Sendino de 

la Peña y D. Próculo López Blanco.
Suplentes.—D. Félix Orive Do

mínguez y D. Donato Ordóñez Sen
dino.

Celada del Camino.
Adjuntos. — D. Cayo Villanueva 

Nebreda y D. Mariano Martin Gon
zález.

Suplentes. — D. Leoncio Lozano 
Sáinz y D. Atilano Arnáiz Castillo.

Palacios de Riopisuerga.
Adjuntos.—D. Victorino Abad 

del Rio y D. Amando Ortega Bar
tolomé.

Suplentes.—D. Santiago Merino 
Ortega y D. Angel Guerra Ortega.

Pontanas.
Adjuntos.—D. Benigno Martínez 

Martínez y D. Sabino Martínez 
Manso.

Suplentes. — D. José Martínez 
Manso y D. Leopoldo Martínez Ca
rrasco.

Villusto.
Adjuntos.—D. Quintiliano de la 

Hera Fuente y D. Pedro de la Hera 
Huidobro.

Suplentes.—D. Mauricio Porras 
Ruiz y D. Clemente Pozo de la 
Hera.

Villanedón.
Adjuntos.—D. Gregorio Alcalde 

Pérez y D. Claudio Ayala Millán.
Suplentes.—D. Guillermo Manza

nal González y D. Fulgencio Man
zanal Domingo.

Villamayor de Treoiño.
Adjuntos.—D. Lázaro Revilla Pé

rez y D. Eladio Serna Avendaño.
Suplentes.—D. Angel Vicario Gu

tiérrez y D. Florencio Vallejo Cas
tro.

Susinos.
Adjuntos.—D. Balbino Pérez Cal

zada y D. Julián Pérez Vivar.
Suplentes. — D. Sixto González 

Gutiérrez y D. Wenceslao Gonzá
lez Calzada.

Pedresa del Páramo.
Adjuntos. — D. Francisco Rojo 

López y D. Valentín Ruiz González.
Suplentes. — D. Rafael Martínez 

González y D. Nazario Martínez 
Roba.

Villa nueua de Odra.
Adjuntos.—D. Ciríaco Ortega No- 

zal y D. Ricardo Barriuso Martín.
Suplentes. — D. Antonino Rui? 

Serna y D. Pedro Alonso Corralejo, 
Barrio de Muñó.

Adjuntos.—D. Veraquiso Orenes 
Martínez y D. Cecilio Pérez Ber
mejo.

Suplentes. — D. Federico de la 
Peña Ruiz y D. Aquilino Diez 
Santos.

Rodri-

Providencias indicíales

López 
Ojeda

Frías.
D. Miguel Ruiz Escudero, Juez mu 

nicipal esta ciudad,
Hago saber: que el dia 26 del 

mes de febrero proximo y hora de 
las nueve, se subastarán en la Sala 
Audiencia de este Juzgado y simul 
táneamente en la del Valle de To- 
balina, en cuyo distrito radican loa 
inmuebles embargados á D. Pedro 
y Alberto Tobalina, como hijos y he
rederos de Santiago Tobalina, que 
tubieron últimamente su residencia 
en Montejo de Cebas, hoy de domi
cilio desconocido, para hacer pago 
á D. Higinio Quintana de la Hera, 
vecino de esta ciudad, de la cantidad 
de 102'50 pesetas, las que, con su ta
sación, se relacionan á continuación:

Una casa pajar, radicante como 
las siguientes en el pueblo de Mon
tejo de Cebas y su calle Real, núme
ro 83, que linda derecha entrando 
Juan García, izquierda Alejandro 
Robador, espalda Jenaro González 
y frente calle, tasada en 75 pesetas

Una finca rustica, al término del 
Longar, de once áreas, que linda 
N. arroyo, S. Aurelio Gómez y Va 
lentin Vesga, pared en medio, este 
Agustín Gómez y herederos de Gre 
gorio del Val y O. Elias Cantera J 
Tomás España, en 60.

Otra en la Calleja, de once áreas 
que linda N. Sobilla, S. Emeterít 
Quintana E. María Varó y O. Eli# 
Cantera, en 40.

Otra en la Silla, de cinco área-1 
50 centiáreas, que linda N. PoJ° 
S. camino, E. Emeterio Ruiz y Oes 
te herederos de Eulogio López 
en 40.

Ros.
Adjuntos.—D. Faustino Angulo 

Serna y D. Sebastián Alonso Gu- 
tiérrez.

Suplentes. —D. Emiliano Ortega 
Ortega y D. Sandalio Alonso Alonso.

Fuentelcésped.
Adjuntos. — D. Tomás Pascual 

Blanco y D. Mariano Pascual Rayo,
Suplentes.—D. Bartolomé Velasco 

Serrano y D. Juan Jesús Velasco 
Mateo.

Padrones de Bureba.
Adjuntos. — D. Francisco Peña 

Martínez y D. Julián Ojeda 
guez.

Suplentes. — D. Andrés 
Santillana y D. Casimiro 
Diez.



Otra al Tiugüez, de cinco áreas 
50 centiáreas, que linda N. Jacoba 
Gómez, S. arroyo, E. Antonio Mi- 

jangos y O. expresada Jacoba, en 30,
Lo que se hace saber al público 

por el presente para que llegue á 
conocimiento de los que deseen in
teresarse en dicha subasta, advir
tiéndose que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
del avalúo, debiendo consignar los 
licitadores en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, 
aprobándose el remate y adjudicán
dose al mejor postor en la forma 
qqe preceptúa el artículo 1510 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, y que 
mediante no existir títulos de pro 
piedad, será de cuenta del rematante 
el adquirirlos.

Dado en Frías á 23 de enero de 
1918.=El Juez municipal, Miguel 
Ruiz Escudero.-=Por su mandado. 
=E1 Secretario, Eleuterio Cantera.

Huíaos (raciales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría ele Gobierno.
Continuación de las listas de jura

dos á quienes por sorteo ha corres
pondido actuar en el presente cua
trimestre.

PARTIDO JUDICIAL DE ROA.

Cabezas de familia.
Cándido Arranz Roa, de Fuentecén.
Agapito Sobrino Arriba, id.
Pedro Roa Perosanz, Fuentelisendo.
Isidoro Bajo Iglesias, Fuentemolinos.
Daniel García Poza, id.
Salustiano Romero Arranz, Hon- 

tangas.
Fernando Sanz Arranz, id.
Mario Benito Cuevas, Hoyales.
Julián Escudero Ursa, id.
Francisco Sanz Pérez, Moradillo.
Miguel Gómez Pérez, Nava de Roa.
Raimundo Liras Carrascal, id.
Celestino Rodrigo Cavia, Olmedlilo 

de Roa.
Santiago Cavia Horra, id.
Antolín Sendino Casin, Pedrosa.
Longinos Cal Burgoa, Quintana- 

man virgo.
León Ballesteros Pascual, id.
Benito Núñez Medina, Guzmán.
Florentino Bueno García, Roa.
Francisco Varona Badillo, id.

Capacidades.
Serapio Celaya Pérez, Fuentecén.
Marcos Laso Revuelta, id.
Julián ArranzLázaro, Fuentelisendo.
Toribio Lázaro Domínguez, Fuente- 

molinos.
Damián Afaz Lázaro, id.
Daniel Catalina Miguel, Adrada de 

Haza.
Bonifacio González Llórente, Boa- 

da de Roa.
Epifanio Pradales Lázaro, Fuente

lisendo.
Pedro Sanz de Diego, Haza.
Juan Mateo López, Anguix.

José Madrigal Cabornero, La Cueva 
de Roa.

Lucio Adrados Yagüe, Hontangas. 
Basilio Escudero Olmedillo, Hoyales. 
Mariano Viyuela Duque, Guzmán. 
Felix Miguel Esteban, La Horra. 
Francisco García Esteban, id.

Cabezas de familia.
Julio Montero Cuartero, Burgos. 
Cayetano Martínez Moreno, id. 
Hilario Castrillo Román, id. 
Sebastián Martínez Lara, id.

Capacidades.
Miguel López Egea, Burgos.
Rafael Mejorada Núñez, id.

Causas que habrán de conocer: 
Una señalada para el día 26 de mar
zo, á las diez de la mañana, seguida 
contra Martin García, sobre robo.
------------------—asesta»—*- -nnwim» i... ---------------

PARTIDO JUDICIAL DE ARAXDA DE DUERO.

Cabezas de familia.
Bonifacio Aparicio Guijarro, de 

Aranda.
Román Aparicio Catalá, id.
Juan Gayubo Peña, id.
Marcelino Izquierdo Ibarra, id.
Julián López Crisol, id.
Pedro Diaz Bayo, id.
Serafín López Cámara, Arandilla.
Anacleto Juez Peñalba, id,
Francisco Encinar Diaz, Fuentel- 

césped.
Timoteo Velasco Sanz, Campillo de 

Aranda
Fermín González Escolar, Gumiel 

de Hizán.
Félix Cuesta Núñez, La Aguilera.
Cleto Barrenes Gil, Milagros.
Rufino Diez Martínez, Peñalba de 

Costro.
Lorenzo Benito Núñez, Quemada.
Braulio Sanz Minguito, id.
Narciso Casas Maestre, Quintana del 

Pidió.
Angel Aguilera Martínez, Hontoria 

de Valdearados.
Ramón Pérez Ontoria, id.
Lino Miguel Ortega, Oquillas.

Capacidades.
Manuel Daldo y Alda, Aranda.
Manuel Alba Arambarri, id.
Jesús Martín Lobo, id.
Alejandro Quintana Rojo, id.
Constantino Pablo Pérez, Arandilla.
Pedro Zayas Muñecos, Brazacorta.
Victor Domingo Domingo, Baños de 

Valdearados.
Felipe Gómez Escudero, Campillo 

de Aranda.
Toribio Peña Delgado, Caleruega.
Narciso Revenga Hervás, Castrillo 

de la Vega.
Dámaso Pinto García, id.
Lorenzo Pastor Medrano, Fresni- 

11o de las Dueñas.
Serafín Gómez Sacristán, Fuente- 

nebro.
Emilio Salinero Serrano, Fqentes- 

pina.
Blas Martin Martín, Gumiel de 

Hizán.
Gregorio Fernández Terradillos, La 

Aguilera,

Cabezas de familia.
José Angulo Sedaño, Burgos. 
Pedro Alonso Vecino, id.
José Carazo Urién, id.
Félix Cabañes y Cabañes, id.

Capacidades.
Pedro Iglesias Martin, Burgos. 
Antonio Leiva Rodríguez, id,

Causas que habrán de conocer: 
Una señalada para el dia 8 de abril, 
á las diez de la mañana, seguida con
tra Leonor de la Rosa, sobre robo; 
otra para el dia siguiente, á la mis
ma hora, seguida contra Angel Peña, 
sobre homicidio; otra para el si
guiente día, á la misma hora, seguí 
da.contra Deogracias Cuñado, sobra 
abusos, y otra para el dia siguiente, 
á la misma hora, seguida contra Ri
cardo Ruiz y otros, sobre robo.
--------------------------- HMMT? * <cenra-i. ---------------

PARTIDO JUDICIAL DE MIRANDA DE EBRO.

Cabezas de familia.
Andrés Montejo Paredes, de Ame- 

yugo.
Isidro Martínez Cuevas, Ayuelas. 
Miguel Oñate Pérez, Bozoo.
Mateo Ruiz Glano, Condado de Tre- 

viño.
Enrique Víllareal Aldama, id. 
Santos Angulo Blanco, Miranda. 
Sixto Arrelliaga Pascual, id.
Casto Angulo Conde, id.
Inocente Castrillo Conde, id. 
Eustasio Bodegas Rozas, id. 
Severiano Cantera Valle, id. 
Alfredo Julián Villasante, id. 
Jacinto García Aguirre, id. 
Vicente Espinosa Gil, id.
Gumersindo Mendicote Gómez, id. 
Alberto Hernando Tobalina, id.
Ildefonso González Puente, id. 
Fausto Diez Rubio, Miravecho. 
Vicente Ruiz Ortíz, id.
Leonardo Ordoño Pinedo, La Pue

bla de Arganzón.
Capacidades.

Hipólito Cantera Castrillo, Altable. 
Pablo Cueva Vesga, id.
Pedro Martínez Valmaseda, Ayuelas. 
Rufino Pedruzo Ansótegui, Añastro. 
Juan Portilla Ibáñez, id.
Celestino Val Hernández, Bugedo.
Alejandro González Parra, Condado 

de Treviño.
Félix Garay Ocio, id.
Juan Samaniego Ruiz, id.
Mauricio Angulo Bañares. Encio.
José de la Eranueva Angel, Mi

randa.
Julio Vicente Arbáizar, id.
Tomás Moral Martín, id.
Pedro Aragües Murillo, id. 
Teodoro Sáez Martínez, id.
Pedro López Martínez, La Puebla 

de Arganzón.
Cabezas de familia.

Generoso Plaza Arnáiz, Burgos. 
Román Quintana López, id.
Vicente Benito Cuñado, id. 
Boldomero Blanco Martínez, id.

Gapacidades.
Justo Santurde CalvoL Burgos. 
Angel García Arbeo, id.

Causas que habrán de conocer: 

Una señalada para eí 18 de abril, á 
las diez de la mañana, seguida con
tra Marcos Sáez y otros, sobre ex
pendieren de billetes falsos.

Se hallan vacantes los cargos de 
Juez municipal suplente de Poza 
de la Sal, partido judicial de Brivies- 
ca, de Juez municipal suplente de 
Villamayor de Treviño, partido ju
dicial de Villadiego y de Juez mu
nicipal suplente de Treviño, parti
do judicial de Miranda de Ebro, que 
se proveerán, con arreglo á lo deter
minado en el artículo 7.° y sus con
cordantes de la Ley de 5 de agosto 
de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Secretaria de Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena ó debidamente 
reintegradas y dentro de los quince 
dias siguientes al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial, acompañando los documentos 
justificantes de sus condiciones lega
les y méritos.

Burgos 17 de enero de 1918.=E1 
Secretario de Gobierno,Severino Ba. 
rros de Lis.

Alcaldía de Madrigal del Monte.
Según me comunica el vecino de 

esta villa, Luis Lara, en la madru
gada del dia 21 del actual se ausen
tó de su domicilio un hermano po
lítico suyo llamado Segundo Barto
lomé Santa María, que se dedicaba 
á apacentar ganado mular y vacuno, 
de las señas siguientes: 22 años de 
edad, bajo de estatura, analfabeto, 
viste traje de pana color grosella 
con rayas gruesas, calza zapatos de 
becerro y va indocumentado, y, caso 
de ser habido, lo pondrán en mi co
nocimiento.

Madrigal del Monte 22 de enero 
de 1918.=E1 Alcalde, Matías San- 
tillán.

Alcaldía de Fuentelisendo.
Formadas las cuentas municipales 

de este distrito, correspondientes al 
año de 1917, se hallan expuestas 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince dias, 
contados desde la publicación de 
este anuncio, con el informe del 
Sr. Regidor Síndico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y 
presentarse las reclamaciones per
tinentes, pues pasado aquél no se 
admitirá ninguna.

Fuentelisendo 20 de enero de 
1918. — El Alcalde, Serafín Do
mingo.

Alcaldía de Barbadillo del Mercado.
Se halla vacante la plaza de Ins

pector de Higiene y Sanidad pecua
ria de este distrito y pueblos agre
gados, con la dotación anual de 365 
pesetas que señala la ley de Epi
zootias y Reglamento de 4 de junio 
de 1915.

Los aspirantes á referida plaza, 



que deberán- ser Profesores de vete
rinaria, presentarán sus solicitudes 
en esta Alcaldía en término de quin
ce dias, contados desde la inserción 
del presente anuncio en este perió
dico oficial.

Barbadillo del Mercado 21 de ene
ro de 1917.=E1 Alcalde, Isidoro de 
Domingo.

Comandancia de la Guardia ciml 
de Burgos.

El día 1.” de febrero próximo, á 
las once de su mañana, tendrá lugar 
en las oficinas de esta Comandancia, 
establecidas en la calle de Huerto del 
Bey, 2 y 4, primer piso, la venta en 
pública subasta de las escopetas que 
han sido intervenidas por infracción 
de la ley de Caza.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que de
seen tomar parte en dicha subasta.

Burgos 23 de enero de 1918 —El 
Primer Jefe, Cesáreo Triarte.

Pangue de Intendencia de Burgos. 
El Director del Parque de Intenden

cia de esta plaza,
Hace saber: Que el dia 5 del pró

ximo mes de febrero, á las once ho
ras, se celebrará en este Estableci
miento, sito en la calle de San Eran" 
cisco, numero 17, ante el Tribunal 
competente, un concurso público 
con el fin de adquirir los artículos 
necesarios para las atenciones de 
este Parque y sus Depósitos anexos 
de Bilbao, Falencia y Santander. El 
pliego de condiciones que ha de re
gir en dicho acto, asi como las mues
tras de los artículos que se tratan 
de adquirir, estarán expuestos en 
este Parque todos los dias labora
bles durante las horas de oficina des
de la publicación de este anuncio. 
Las proposiciones se presentarán 
extendidas en el papel de la clase 
undécima, con arreglo al modelo que 
se inserta á continuación, é irán 
acompañadas de los documentos que 
se detallan en el mismo. Si dos ó 
más proposiciones resultasen iguales, 
contenderán sus autores entre sí por 
pajas á la llana durante el tiempo 
de quince minutos, y transcurrido 
este plazo subsistiendo la igualdad, 
se decidirá la adjudicación por sor
teo. Las adjudicaciones se harán 
provisionalmente al que presente la 
oferta más ventajosa en calidad y 
precio para cada plaza y articulo y 

halle ajustada á las condiciones 
de este concurso. Si el rematante no 
cumpliera la® condiciones preveni
das, $e andará el remate, quedando 
sujeto á los efectos prevenidos en el 
artíedo 51 de la ley de Contabilidad 
de Hacienda publica de l,* de julio 
de 1911. Lfjs artículos que podrán 
adquirirse son;

e? Pargw Purgo®,

Harina, de V
líder® de todo pan. 
Cebada.
jPatjja de pienso.

Carbón de cok.
Idem de hulla,
Idem vegetal,
Leña.
Sal.
Paja larga.
Petróleo.

Para el Depósito de Bilbao.
Harina de 1.a
Idem de todo pan.
Cebada.
Paja de pienso.
Carbón de cok.
Idem de hulla.
Idem vegetal.
Leña.
Sal.
Paja larga.
Petróleo.
Jabón.
Sosa.

Para el de Santander.
Harina de 1.a
Idem de todo pan.
Cebada.
Paja de pienso.
Carbón de cok.
Idem de hulla.
Idem vegetal.
Leña.
Sal.
Paja larga.
Petróleo.

Para el de Falencia.
Harina de 1.a
Idem de todo pan.
Cebada.
Paja de pienso.
Carbón de cok.
Idem de hulla.
Idem vegetal.
Leña.
Sal.
Paja larga.
Petróleo.
Como la cantidad de los artículos 

no puede precisarse á la fecha del 
presente anuncio, de este extremo 
podrá enterarse el que lo desee en 
las oficinas de este Parque desde el 
dia 4 del citado mes de febrero.

Burgos 13 de enero de 1918.=Vi- 
cente Franca.

Modelo de proposición.
D. (nombre y los dos apellidos), 

domiciliado en y con residencia 
en...., provincia de...., calle de...., 
número...., enterado del anuncio pu
blicado en el Boletín Oficial de la 
provincia de..,., fecha de de  
para la adquisición de varios artícu
los necesarios en el Parque de Bur
go* y sos Depósitos anexos y del 
pliego de condiciones que en el mis
mo se alude, se compromete y obli
ga, con sujeción á las cláusulas del 
mí*.', y su más exacto cumplimien
to, á facilitar el quintal métrico de,,., 
para la plaza de á pesetas  
céntimos (en letra); el litro de pe
tróleo para la plaza de á„.„ pese
tas céntimos, etc,, etc,, etc,; acom
pañando, en cumplimiento de lo pre
venido, .su cédula personal corriente 
de,... clase expedida en„„, el último 
recibo de la contribución industrial 

que le corresponde satisfacer, según 
el concepto en que comparece, y la 
carta de pago que justifica el depó
sito del 5 por 100 del importe de su 
ó sus ofertas como garantía. Los ar
tículos que ofrece son de producción 
nacional.

.................de de 191...
Firma y rubrica.

Pangue de Intendencia de la Coruña.
Debiendo celebrarse un concurso 

para la adquisición de los artículos 
que se expresan al final, necesarios 
para las atenciones de este Parque 
y Depósitos de Ferrol y Lugo du
rante el mes de febrero próximo, 
hago saber á los que deseen tomar 
parte en la licitación, que el acto 
tendrá lugar el dia 5 del citado 
mes, á la hora de las once, en el Par
que de Intendencia de esta plaza, 
sito en el cuartel de Macanaz, ante 
la Junta económica del mismo, y que 
los pliegos de condiciones y mues
tras de los articulos estarán de ma
nifiesto todos los días de labor desde 
el de hoy hasta el anterior al del con
curso, ambos inclusive, de las diez 
á las trece, en las oficinas de dicho 
establecimiento.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel sellado de la clase undécima, ó 
sea de á peseta, ajustándose en lo 
esencial al modelo inserto á conti
nuación, expresándose en ellas el 
precio de cada unidad métrica y de
berán ser acompañadas de los docu
mentos que acrediten la personali
dad del firmante, resguardo que 
acredite haber impuesto en la Caja 
general de Depósitos ó en sus Su
cursales una cantidad equivalente al 
5 por 100 del importe de la propo
sición, el último recibo de la contri
bución industrial que corresponda 
satisfacer según el concepto en que 
comparece el firmante y muestras de 
los articulos que se ofrezcan á la 
venta.

La entrega de los artículos se hará 
por los vendedores ó sus represen
tantes, cuando la Junta lo considere 
conveniente, pero siempre dentro del 
mes citado y en caso urgente aun
que no haya recaído la superior 
aprobación.

La adjudicación se hará á favor 
de la proposición ó proposiciones 
más ventajosas y ajustadas á las con
diciones del concurso, y para el caso 
en que dos ó más proposiciones igua
les dejen en suspenso aquélla, se ve
rificará licitación por pujas á la llana 
durante quince minutos entre los 
autores de dichas proposiciones, y 
si terminado dicho plazo subsistiese 
la igualdad, se decidirá la cuestión 
por la suerte.
Artículos gue son objeto del concurso.

Para el Parque de la Coruña.
Harina de i.8
Cebada,
Paja trillada de Castilla.
Carbón de cok,
Id, vegetal,

Leña.
Paja larga.
Petróleo.

Para el Depósito de Ferrol.
Cebada.
Paja trillada de Castilla.
Carbón de cok.
Id. hulla.
Id. vegetal.
Lefia.
Paja larga.
Petróleo.

Para el de Lugo.
Cebada.
Paja trillada de Castilla.
Carbón vegetal.
Leña.
Paja larga.
Petróleo.
Coruña 10 de enero de 1918.=E1| 

Director, Luis Ruiz.
Modelo de proposición.

Don F. de T. y T.,’ domiciliado I 
en ...., con residencia...., provincia...., | 
calle , número , enterado dele 
anuncio publicado en el Boletín . 
Oficial de esta provincia fecha | 
de  para el suministro de varios I 
artículos necesarios en el Parque de 
Intendencia de la Coruña y sus De-| 
pósitos de Ferrol y Lugo durante el i 
mes actual y del pliego de condicio-1 
nes á que en el mismo se alude, se t 
compromete y obliga, con sujeción I 
á las cláusulas del mismo y su másj 
exacto cumplimiento, á entregar (sel 
expresarán los articulos que se ofrez-j 
can y plazos en que hayan de entre-1 
garse) al precio de pesetas cén-1 
timos (en letra) por cada unidad, 
comprometiéndose á entregar las can- í 
tidades ofrecidas cuando se le orde
ne durante todo el presente mes, 
acompañando, en cumplimiento de lo! 
prevenido, su cédula personal de ; 
clase, expedida en (ó pasaporte 
de extranjería en su caso, y el po
der notarial también en su caso) asi 
como el último recibo de la contri-i 
bución industrial que le corresponde j 
satisfacer, según el concepto en que. 
comparece.

Coruña de de 191....
Firma y rúbrica

Observaciones.—Si se firma por ¡ 
poder, se expresará como antefirma 
el nombre y apellido del poderdante | 
ó el título de la casa ó razón social.

Hiancies parílcnlares
ABONOS MINERALES

Se han recibido nuevos vagonef 
de superíbbfato de la más alta gra
dación, 18x20.

Primerias materias fertilizante», 
necesarias para intensificar las siem
bras de cebada y tardías.

Dcphito. JOSÉ MltiUKL OLIVAN.—Burgos,
8-10

 

DOCTOR C. URRACA 
OCULISTA.

Consulta de onoe á una.—■Lftí®'
Calvo, 18, pr&L—Busaoe. &
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